
Señores
ESTERLY GÓNGORA
FELIX PAYAN GRUESO
Muelle Banio La Playita
D¡strito de Buenaventura Valle del Cauca

Ref.: Notificac¡ón por aüso, resolución 0750 No. 0751-0196 mayo 16 de 2016

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Artlculo 69 de la LeY 1437 de 2011

Ten¡endo en cuentia que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas

oportrn¡O"O"t se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el obletivo l9g :y ql99¡TPlllo.y
il;p"ñiñt"t, nos permitimos notifiá¡o por áviso de laResolución 075! N9 

-0]q1-.91.96.9e

"*y;'16 
¿; ZOró "pon LA cuAL SE LEGALTZA UNA MEDTDA pREVENT¡yA, SE lNtCtA UN

pÁbCeolulEr.¡ro SANCIONATORIo AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS", se inicia un

procedimiento sancionalorio ambiental y se fomulan cargos.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Admin¡stráivo y

á" r.. óoñt"nj¡o.o Adm¡n¡strativo, a través del presente aüso, le notmco el contenido. de la

Resolucíón o75O No. 0751-0t96 de mayo 16 de 2016, por la cual se le ¡mpone una medida de

decomiso definitivo, se inicia un proceáimiento sancionatorio ambiental y se formular cargc,
áélá cuar se adjuntá copia fntegá en trece ( t 3) páginas, quedando notificado al finalzar el dlg

i¡grhnt" del teimino de cinco É) dfas hábiles, contados a partir de la publicación del presente

escrilo en la página Web de la Corporación.

se le informa al notificado que se le concede un témino de diez (10) dlas co.ntados desde la

nótificac¡ón del pre§ente acto administrativo, para que diredamente o por medio de apoderado

qrié, -¿éU"¿ 
"Lre¿itar 

ta calidad de Abogado Titulado, presente su§ descargos y aporte o

üi¡"it" L p¿A¡á de pruebas que considéren conducentes al esclarecimiento de los hechos

materia de la investigacón.

contra el referido acto adm¡nistrativo que mediante el presente aüso se notifica, no procede

áú,'oárgñ,1" -nfo-¡d"d *n b dispuesio en et artícuto 75 de la Ley 1437 de 20'11.

Atentamente:

YAMILE PERDOMO OUINTERO.
Tec. Admin¡lrativo DAR Pacmco Oeste
El¿boró: andrÉs Maurlcio SalS¿do Co r¿ttst¡ Técnico Adñ¡nhtrattuo

EIp.dlG e: lio. 0752{391¡2{0l}2016

Coryomciin Autóoono
Rqionol d l@c dd Cotco

Buenaventura, noüembre 22 de 2016

Calera 2 A 2-13adifrcb Raúl Bec€,Ía
Buenaventwa, Valle dd Cauca
Talélono: 2t«Eslo
Ltnea wnte: 01 8000933093
atencic,natjudE,d,,tc@ cYc. út - @
ry@
vers¡ón: 07
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. RESOLUC!ÓN 0750 No.075l -0196
( llayol€de2016 )

"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA ilEDIDA PRE\TENflVA SE lt{lclA uN
PROCEÚIIIE}IÍO SANCTOI{ATORIO ATBIENTAL Y SE FORTUI-AN CARGOS"

Páglm 'i d. ri

- Eí D¡rcclor Tenitorial de la Dirección Ambbntal Reg¡onal Pecifico Oeste de la Corporación

Autónoma Rogiotial del valle del cauca -c.v.c.- en ejercicio de sus fao¡ltades legales y

reghmcdariai coriten¡das en el Decreto Ley 281'l Ae tgZa,-rcy 99 de_d¡c¡em_bfd 22 de

ló3, Acuerdo CVC No. 18 de junio lG de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Sipeslre de

la cvc), Resolución No. (x38 del 23 de mayo de 2001 de'MinambEnte, Ley f 3Ít3_de julio

2i d€ á0O9, D€qeto 1O7O de 2015 y en especial de lo dlstrrcsto en el Acuerdo C.D. No.

20 del 25 de mayo de 2ü)5, y demás normas concordantes, y,

CONSIOERANDO

Que el dfa 26 de febfero de 2016. med¡ante ada única de control al táfico ¡legal de floray'
fauna silve§tre No.'0090527, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle

del Cauca - CVC Regionál Pacifico Oeste, por solicitud de apoyo del grupo de

Guardacostas del Pacffió de h Armada Nacional, real¡zaron inspección de una motonave

en la bahía de Buenaventura, la cual traia una carga de material forestal sin
, \ ' ¡elvoconduc{o d€ modlización y sin permbo de aprovecfiamiento, procediendo a

decbmisar trescientos treinta (330) bloque§ de madera de {a especie Cuangare

(Didy*then racllipes), de o.77'', con un volumen de 24.40 rr!, la cual era moÚlizada de

;drá,a ifgaf: Cd1o.íesuntos responsables del material forestal figuran el señor FELIX

PAYAN'GÉUESO, ón documento de ident¡ficación N' l'059'043'760' en 9?!q4-.d9
áfün Oe É motonave y responsable de los. productós forcstele! y la seflora ESTERLY

Oóf.lCOnf, idenüficadacon édula de ciudadanla N' 94.¡141.720, como Propietario y
' . cr¡stod¡o iJe los prcductos forestales.

\,- Dé acr.erdo con lo anterior, el Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regiond

. pac¡nco Oeste dé la Corporación Autónoma Regioñal del Valle del.Cauca - CVC, realizo

el s¡gu¡eDte inlorme de visita de fecfia 26 de febrero de 2016, en el cual entre sus parte§

gorisigno lo siguiente:

1. Df[,c¡lPctüt: A dicf\ñ de apoyo det gflP & Guaú6r.ps¡as dé la Anúí Nacio/l,al do

áirfr {wrrtun, s ptw# i reírnar ta r,v¡:íf;, * wB túdto ,,eÜeo & nd/ibe vtENDY soF'A

Ñ iart"tt ir Ai" a n pteas lit? O1o7O7 ta cuat venid dtd' a,r'o en ta bahta Buá,¡ enat¡E, la

fuáiw en áeiriór, bála ma caryqde múea, sa so'E ó a los sño'o§ q'lr venlan en el.ba'uo.d

*rLr"co¡lArcfo O¡a amld,abo t* ñib¡al A'c,*at, A to cual ÉFlrdieno ql,e en el silro de paüd€

,p-Ñ f;,rerr;rtu aá u arwr*¡a q,n expitut sptvoc,ttdtr,o , ,E,zóo Pt ta cud 
'es 

toco padir

sn o, saftroconúrcb.

2. . Acntactot 6: 'En viñN do ,o anfB§ o(puesto s€ prwüó a ÉdEÜ decp,tt§ pÉwrúiw do

ffirras frsr,lt (3gO) Uques de r7,aden de ,a e$,ecie Cuang¿'a b 0'7f dt:m.ytyen .25'40
ri grredetfr &o pE,anto rcqporsaóla d §ltc,t FELIZ P/lyAA' R A§COS i&tú'tuú @n

@dtta & citúúrnla l,to. 1O5$Nít7@, ttrldia,/fle úa Ú,ttcd de ñtu il€gal h lua y ¡amd s vesbo

COO: FT.O5$.04vERstót{: ott
C.otnptuntetidos con la vi&
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RESOLUCIOI{ 0750 No. 0751 -0196

"PiOR rEUO D€ tA CUAL SE LEGALIZAI'-f'}ET'tfl§=¡IITIVA, SE I]{IC1A UN PROCEDMEITO

S IeIOI{ATORIO A BlEttffAL Y sE FOR ITLAN CARGOS"

. PtC-t! Z d" f¡
¡!fo.OOfNEz7 & fectg 26 de tebre/ñ & 20fi, pcÉledo¡¡,,t€,nte ñ inflrotñim la r¡,ede'a (,['e(bndo en d
nuelle h Hayite , &iando @rno @ctfiúe (bqoúa¡io a ta señoB Esledy Góngofa i@'liñcáda @n

@Ana & dudactanta No. 91,1417m La m¿de,e § deia $ @.fria H P,D{iÑtb cte la n&'a

.sganexangr3Úoro/r,gláfi(Ddelainmovifzaciótldelamadf,ftyúa&enÜcgaencufidida
saares¿a Oñosfario. 

-

3. Raco¡üad¡crolc¡: Se rconrenda W tar dt el Procf,/§ b W,/a8ú*h do. ta n:odiú

, Nf,vcntiva t havás dat oc.;to adminisfÉ'iw w Patu & la cvo del deú Ú b beci' t-lÚ.s hBinb

(3fi) |*{ll]€s ú ,t don de ta es,ecie Aruqare b O-n'@o un Yduttott 25'¿O ltP ' lc cud en
n;¡¿ryotu¿a de nlanera itegaf ya We no @rtuba, ant a *O¡do sd,túitdtdo de t arilizac¡61,

¿a]dr^* a ÚD,,lr,frm*,,b .bl Decreto 2811 b 1e74. Plgsder¡ob de ,a ReÑbyca.& @o/l,bia. 
I

AtÚ/curo üU, /r,t]r,rú cD 1E & tgg'. Esftifrrro do Bosgf.tes y Ftda sflyBsüB do, viffi del carca. I

CvC. /Ui¿t(itb e, Decroto 1791 & 1996, Att¡/j¡lo 71, y ta Ley 1453 de'2011' § 
'ÚÉ,fi,enda 

hacflr'

ma meño prev1¡¡úiva y p#tioflrrlÍte inic¡arprpc?so sancbnatbrb b,niúito en crt6rxta le ley 133i)

de zqg Por,a drd se esÚaDroco et ptG,dimianto sat c'onalbrb Üúieilal y * didan ol,E,s 
1

eryooc¡cfres en et d¡tlc,r¡p 15 pru¡diniefto Nñ ta inrposidófl de flB&a wwntivd y adiarto 16
' &r¡d"air-p¡rÉrrañ,1. I

Ho¡a úe frnalización: 4:00 p.m.

Que los hecfios que motivaron la expedición del acto admin¡§trativo mencionado fue la

¡nbautacién en llagrancaa cuando el señor FELIX -PAYAN GRUESO, se enoontraba

t¡anspprtando el malerial ant¿§ mencionado 8¡n contar con el respectivo salvoconduc{o.

Que como pfesuntos re§ponsables de la infiacción aparecen los señores FELIX PAYAN

GRUESO, con documento de identiftcac¡ón N' 1.059.043.760, en calidad de cqpitán de la

motonave y ESTERLY GÓNGORA, identificada con céduh cte ciudadánfa N'94.,141.720,

como propietafio y cJstod¡a de los produclos forestales. I

Que los productos lorestales fueron entregados mediante Acta de Entrega eir Cr,¡stodio a

Seo¡6tre Depositario 4p-fe¡1¡tá27 de febrero de 2016 a h señora ESTERLY GÓf.lGO¡¡q,

con documento de idenüficación N" 94.¡141.720 y dejados en el muelle ctel banio La

Playita, para su debido Proceso.

Que de -acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del aftículo 3l de la Ley 99 de 1993,

denfo de las func¡ones áe las Aforidades Ambientales está la de imponer y ejecutar a

prevencÍón, y sin pefiuiob de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades,

ias med¡¿ae'de potiila y las sanciones previstas en la hy en caso de virclación a.las
normas de proteirción añbiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir'

cofr sujeclón a las regulac¡ones peftinentes, la reparación de los daños cau§ados.

Compromxldos con la vida
co(} FT.0550.04rrER$ó : 05
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RESCTLUCIOI{ O75O No. O75t -0196

.PoR [Eo|o DE{ÁCUALsE LEGAUZATIfJEÜI##T*NT]VA sE It{IcIA uU PRoGEqImETTO

, , SANCK)I{ATOIüO ATAIEÍITAL Y SE FOR UI.AI¡ CARGOS,

. Pá€Ém 3 dt 13-

Que la Ley 133:¡ del 21 de julio de 2009 'Por la cual se astaáIecé el goedimiento
§€,ncionatotio aÍibiental y se clictan ofms drbposrcbnes", señala en su artíc1¡lo tercero lo
s(¡uiente: 'Principios recfores Son aplicables al prccedimiento sancbnatorio amb¡ental
bs principiog wtstitucionales y legales que ngcn las actuacbnes.administativas y los
principt*x ambMales ,/P-sctitos en el añículo 1o & la lq 99 de 1993'.

Que de aárcrdo a lo d¡spuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley.99 de 1993,
deritro de las funciones de las Autoñdades Amuentales e8tá la ite imponer y qeq¡ter e
prev€nción y s¡n perju¡cio dé las competencias atribuidas por la ley a otras autoridadee,
Ias medidas de policfa y las sanciones previstas en la ley, en caso & violac¡ón a las
normas de protección ambiéntal y de manejo de recursos naturalee renovables y ex¡gir, 

r

con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
I

QrJe la citada Ley'1333 de 2009, establece:

'Attl ,o-1'. Titubndad de ta pote§ad ftr¡ncionatr,ña en firateña anbientat. El Estúo es et
, &lil de la p&#d sÉ,ncbnawia en matoña ambiental y la eietu, §n ,€/duk*) de las t

' compefBrrcb§ bgares dc otas aubñda&s, a t'avés del M¡nisteria & Atnbb,nte, Vivienda y
Dosrrrollg Te¡titotid, hs coeonciones autónomas regionabs, las de de§andlo soSfenible,
las unuú6§ ambbnt&s de tos gnndes @nbos uñanos a que * rcñerc el aftlculo d6 de te
l-ey 99 cle f9$, ,os esb, ecimientos N.blk,§ añbbntales a quo s túerc d aftlcub 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unid$d Adminisfrativa Especial del Sistetua de Parques Nacionales
,Vaerrares, UAESP|'rN, dc qnlo¡midad @n las @mrytendas ostaDrecrdas pt la by y bs 

\
Égi, /nE/nfros.

Éf,rfiñlfo. En mateia ambbntat, se pBsuít€ ta lpa o dl doto &t infiac.tor, to aral dañ
fugar a las n €dluas ,/?,wntivas. H inffir *ñ sanciona& d6.frnltiva/r,/ahte si no &sttfitÚa
la présunciót de ulpa o dñ pan b cual tenúá la carya de la Nwba y podtá utilizat tod,os
los medios pmbatoños legales'.

Clue la Ley 133Í) del 21 de julio de 2(X)p en su a¡tlculo 50, consagra:

'lnharciones. Se corrsdora infncci,5n en materia ambientat Wa Mi& u omisión que
. @úrya vidrción de las notmas cÚ,rtenklas en d C&igo de 8aq¡rsos ¡ldtu/á,,es,

Renova es Decrob Le. y 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en la l9y 165 dP 1991, y en
,as damás drqposbones ambl€,ntales v8lenfes, en las gue suúfiryan o múiquen y en los
aclos adiri4¡shafivos emana&)s de la autq*!ú ambbnlal @mpetan/F-

Será. también cÍ]¡oú'tutiw de infracf,;ión amb,e,ntal la @nislrn dé un daño al Íiedp'
ambbnte, @r, ,as rnbrrras @ndiciúes Erc pan @nfryunr. la nson§É,biH,d civil
etfrapnffiiat e§ablee et CAtigo CM y la bgislación @n4enpnta¡ia; a s€/bec el dellci,
d ltsc,ro g6,refadü @e culpa o ddo.y el vlndlo causal ehbe ros dos, C{rsrrdo osfo§

, orerrrgr,fos * cbnfguren dañn lugar a una sanción adm¡nistrativa ambts,nta4 sin ptiukio
da ra rBryorrsaDf,ffi q.te para te/?erc,B pueda genenr el hedro en matetb ffi.

Compon*i/rcls con hiá
VER§ÓiT (E @f} FT.0550.0a
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RESOLUGIOI{ 0750 l{o. 0751 -0196
l6déf.yo&2016 ,

'FOR IED|O IrE r¡ CUAL SE LEGALIZA UNA IEDIDA PREVET{TIVA SE l}llclA Ul{ PROCEDImIEiITO

SAIIG|OI{ATORIO A BlE}rfAL Y SE FOR UI¡ CAEqOA

Págh. ¿r ó. r !
PARAGRAFO 10: En tas infrarx,r:,nes ambientates * üesufire ta cutpa o doto det infiactor,
guleo tcnúá a su cargo desüñuada

PARAGRAFO 3: H lnÍI?,ctor seá rcsfrin§a e anle terceros de la rcpanción de los dallos
y pc¡iukic @u§¿,c,os pot s,t a@ión u omisiÓn'.

QrÉ el arücr¡lo 12dP-la Ley 1333 de 2009, qeñala que las medida!¡ preventivas tienen por

cibjeto preyÉnir o ¡mpedir la ocunencia de un heqho, la realización de una actividad o la
exLtenria de una situación gue atente contra el med¡o ámbiente, los recr¡rsos nafurales,

el pais4e g la salud¡umana; oomprobada su neces¡dad, la aÚoridad ambiental Procederá
a imponerla med¡ante acio adm¡nistrativo motivado'

eue el parágrab io del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2ü)9, otorga la posibilidad i

a las aúoriáa{es ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las '

autoridades administativas y de la fueza priblica o hacerse. acompañar de ellas para tal

fin.

Qr¡e asl mismo, el afllculo 24o de la citada disposición, establece: 'Fcitfutac¡t5n de cangos.

cuan@ exista métib pa,€ @ntinuar ún la inwstigaciÓn, la autoüad ambiental @mo€tente,.

twanta acto adminiafratiw 
'debidamente motivado, ptdeá a lomul ca,g,os @ntn el

pÉ§ünto infiactor de la normatividad ambientat o @usante del ddño ambiental. En el pliego e
'cotgc§, &ben esfar exprBsÉrrrre nte @nsagEldos ,as acEiones u omisl/o,nes que @nstituyen la

fu e individualizadas tas t:rrr.,r¡,as ambhntales que § estiman violadas o el daño cau§do'

H úo úministatiw que antenga el ptiego ch caryos, debeá wr nofr'fudo al presunto infÉcfot,
en forma pef§¡c,nal o medianta nofifrcacitSn por avi§p- Si la autorfulad ambiental no cuonta @n un

nwtb efraz pan efecfitar ta nc/¿ifrcaci'Ón wrsr,nat dentrc de los cin@ (5) dlas siguhntes a la
fo¡iulaciOn et pfiegó de q5,qos, ptñ6 de acuefib @n el p¡ogpdimbnto @nsagr7,do en et

ar\ah 69 detce@ ü ptrEf,diniento Administr?¡t¡w y de lo @ntencioso administnt¡vo. .

Que en relación con las med¡das prevent¡Vas es importante traer a colación las'siguientes 
I

disposiciones de.la Ley 1333 <le 20(X):

Afü(rIo 3? .Ca,áclr,r de tas medidas prBrcrrtiyas. Las medidas wventivas s, de eiecuciltt
innedbta, tienen @ác;tet Newnt¡w y tfansitotio, surfen efactos innediatos, c,,nta ellas no
gw* Áatrso agum y se apt¡e,án sin periuicio de las *nc¡ones a gué hub¡dté-lugaf'

Añlc{¡lo 36" 'TOos h médidas r/ownt¡va.s. El Ministeio de Ambiente, Vivbnda y Desano o
Tenitodat, tas-cr/try?Éir,nes Autónomas Reg¡onales, las de D€,§Íalio SqsfD,ió,6 y 

'asllnidades Añbientates & bs g'?,ndes @nttc§ utbanos, los estabt€Eimientos pÚbliÉs que

t,€¡'€ la Ley 765 e 2N2 y te Untu ad Administativa E§pecial da, Srsfema d? Paques
N**:},atei Natuntes, ¡npindAn al inffiü de lai notmas ambientales, medhnte 8r/to

. dminúnfuo motivado y de acueldo @n ta gravedad de la infraehSn alguna o algunas de
tas srgúbnfes medda§ ptaventivas:

A,/,onesEici&, e*rita.

vER6tÓN:05'
Comyom*idos con la üda

COD: FT.G55O.g
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RESOLUC|o 0TSO t¡o. 075, ' ols6

.FoR Euo rrE r cuAL sÉ LEcArzA',frtrJE###r*N.vA sE r¡ncrA Ux pRocEfnrrEHro-

SATrclo ATORIO AMBEÍiITAL Y SE FOR ULA¡{ CARGOS''

Págktts lb 13

- Dofpni§p Wwnüw de Yoduclos, etementos, medios o imptenentos util¡zados Nra
@maler Ía iirhacr;ión.

Mrc,.r,n-irón flewntiva & esf,úñenes, r,úuctos y sttbptod/uclos de faun€ y
dir1'3t1's.

SusponsóncEobnoadivr?ldd@andopuedaderivat§pclañoopeliÍttopanelmedio
amóhnte, ros ,Bct rsos nafurares, el paifiie o la salud humana o cuando el WWo' obr¿ o

ia¡ña¿' * ha' iniciado Sn peiniw, @¡@:s¿,n. autoñzac*rn o lic",nch ambbntal o

ejecutado infumptiondo los Éminos de ,os mi.stnos.

parágnfo. Los gosúos en gue incu,a la aubridad ambientat pot la imposicitSn de las
pn"ónWn @no ahaÁnam:r¡nto, tan¡ioorle, Wilancil palqlueadel,o, &strueión'
demolic¡ón, enfB otros, §rán a caqodel infndot'.

Que por su parte el artfc|rlo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión

preveifiva de especlmenes, productos y subproductos de fauna y flo¡6 silvestres, como

medida preventiva. . '

Que el. Decfeto - Ley 2811 de 1974, señala en su artíCulo 199: 'se denomina flom

sfvesffB el cutjunto de especíes e individuos vegetates del tetrilotio nacfplnal que no *'
han plantádo o me¡ondo pot el hombrc.'

Que en a¡as a pro&,ger ,a f,on sitvestre, ta prccltada notma, en su atttculo 2(n, §ñata que

- e pdrán totñat pot ,E,rte de las auto¡idaús, las nndidas peftin?.ntas para:

.a) tntetwnir en et maneio, aprcvechamiento, tans{,ofte y @nlorciatizaciÓn..de eqpecie.s e

. ¡nd¡Wuos * ta non s¡ltvós¡c i ¿e sus produ6¿os Nimados, cte pmq,iedad ñNk a o üivada.'

Qus con respecto a la mov¡lización de productos forestales v !e ! !9ra silvestre, d¡s.qone

la sotución ño. a3S det 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. 18 dejunio 16 de

1998, entre otros lo s¡guiente:

. Re§olucón ,\1, . t,f,' dgl 23 & nayo de 2(n1 Mtutlo 93. E#bi/ec;inieflto. se e§ta¿rece para

W t-anspone ¿e eryctmenes de la d¡vef§lidú biológica que se rcalicD-dento ctel teÍitotio
&t pats, át ¡g,tvoa náuao únia Nacbnal de @nÍomk ad @n el fomato que * anexa a la

Wsente rcslucián y qLE hace pafte intryñl de la m¡s,7,a.

. Acrrerilo CVC CD N: 18, do ¡unio 16 de 1gg8
..... Artlcuto 82. T.itdo YAuc:to Íorestat pimatb o de furc §,vest'B, que enfre, sa'ga o §e

nñvilia en et rF!,Íitoif,c nacionat, debe @nt{ on un savoa oducto que ampare su

tnovit1ación deúe et tLtrrat de aprct€,chamiento ,,asfa 
'os 

§üos de t'an§o/mac¡ón
ild¿g¡iat1ación o a¡¡ercialización, ó A*e el puedo de ingrexi d pals, hasta su desfino

f,orc.

COO: FT.65O.04vEn$Ó :o5
Comrymetidos con la vida



. RESOLUCKIII 0750 l{o' O75l ' 0196
16 d. fayo d. 2016

.pOR IEt¡tO DE t-A CUAL SE LEGALTZA Ul{A EfuDA PRBTEI{TIVA SE IilCIA Utl PROcEfXIlEifTo

sA ctoltliToRlo AfBlEl{TAL Y SE FORUULAX CARGOS"

Págil¡ 6 ib 13

Ntt¡¡lo gg. Se co,rsdo¡A¡ inlra,¡,iones cgn¡'a ,os aÜovecha¡¿kntÉt y tttovil¿aci.mes

füeñes y & ,a no¡E sflvesta ,os s,guienfes:

ii úwn¡rnnne"s¡ír, e, ,Bspec't'rc sa t'io(pnducto de movitización o ren'ovilhación' 
i

;;.r 3. tncunen enas mismas infia""iones detdttadas a,, esta arilcuro t6 ,whtaios
Ae lár- rrÁl*rc @añimo, f,wiat.o ten",sfr..) o ,os lransporfado^s que- novill@nlos
pru""t* ¡rra¡- oi u nrrmio, y sefán saacbrrados oor¡ mulfas suceslvas de acueño @n

A-;,il*t W A, t" tey gg&g. 4 cargue y &*aeue @Íeñ pot c.Enb de franspo,tadot

inffiot /

Resolución 438 de 2(D1 del Ministerio de Amt¡ente

Atttcttlo 3; Es?ábtecimtento. Se estaülece para tc/,o tñnspoñe de 
-esrfr;tmenes 

de .ta
a¡w*a¿bitÑgi(áque§rcaticf-dent,o&!tefiltoliodf,lpa,s,dsañoconduc|oUnicD,Ñac¡urA ¿e oiA¡n¡áaA an el lo¡mato que § anexa a la pp,sa,nte rc§luckt1 y que ha66 '

pa¡te integ'a,l & ,a misma.

QUe en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nerite traer a colsc¡ón lo dispuesto en

el a¡tfculo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los s¡gubntes'términos:

. .tnilirción &, ildimboto sanc¡úatqh. Et ptrxr,diniento sanciuatub § a&tantará

e 
"tuh, 

a pr,icrcn de parte o @mo ñtsÉd;Uencia de habe¡se !ryoue1to una madlda

p,gverrtlra; inAAnA aéto adninistntiuo ncfiwdr,,. qt'e s' ¡toh'ña¡á pet§p/naln'/€,tte,
'confome'a to d¡¡{,uesto en et códi(ro contencioso Adm¡nisaaÜvo, et cual dispondrá el

ibb del ptrxxldifunto sarciúatotio oa? veifr'a! 9s heqos u orlp8tlels @itst¡ty/ryr,s' 
Ae ¡nfrad¡A a bs nonnas anOhntatas. En as di flagftncia o @n¡esión se pto',deá a

@rr"*,*t,i$brayas no ex¡stentes en el Gxto original)'

Que É cxi,nformidad con el artfculo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:
I

.se corsdera infra(EiÓn en materia ambientat tda á}..,í:,ón u om¡sk5n que útsfr'tuya vida{n
de t* nornas 6,r,tts,nidas en et C,&igo da Recu,§os 

'vaturá'es, 
RenohDles D€ffato Ley

ni;¿;1;;¡ ái'il Giái d"-tiei,án t¿ bv 165 de 1ss1, v en tas de'¡ás di§pos¡c¡o.,,es

ambbntales iigentes, án que. las suú'frryan o m1diñquen y en lÉ ¿¿fos adtt rinis¿"afivos

emanados de ta'autotidád amb:tental competente.

*É anbién @nstltutiw ú inlrffiióa ambientat la @misión de un daño at medio ambir,nte,

cdr-Á misnas @ndicl(,nes. qn para anñgurar ta rcwo,rsabilk ad civll exb"fonuúuel
á"r"¡i"", d c,eigo c¡vi, y ía t"i¡aaciü, onplennntaria; a saber: él dallo, el h¿g,1to

A;,ú¡*A; artia o aa,i v at vlncuto caust.e?tr.F ús cuando Qsbs a'e'nentos se
-srtburen daán'. tugar a 'una sanción administo,tivo aflrbientat, s¡n peiui.xb de ld
Áq&tsabiti¿ad que fara terceros pueda geneni el hecho en mateña c¡v¡l'

CotPon¿AlÑwn
Rqliorúl dd Udc.H@ttco

vEisrót{: txt
Comprcmaldos con le vida

COD: FT.05gr.0{



RESOLUCION 075(¡ No' 0751 ' 0196
16 d. X.yo d. rc16

"pOR EÍXO OE t-A CUAL SE LEGALIZA U¡l feólOl-pnanrl¡¡VA Se Ñrctl Uil PROCEDI IE¡{TO

s¡rcpuroruo A BIEIrALYSE FoR Ul.All caRGoS"

Pth¡ 7 d! '13

PARAGRAFO Io. En tas infiacciones ambientales se prBsum€ la arlry o M det fnfndor'
qu,e,n tendá a su ango desvirtuaia.

?ARAGRAFO 20. E! infiacrot sñ rc§f,0,l,sabta ante tercf,/os ú la repat8r)t5n & los daños y
perjukios causabs por su'acciü u omisión'.

Que analiáda la sifuación y en aplicacién a lo consagrado en.los a¡tfculos.íS y í6 de la i

Lev ,t333 de 2009, se ¡mpoádrá la med¡da preventiva consistente en decomiso'prcventivo

de lrescientos re¡ftta' (330) bloques de madera de la especie cuangare (üalyanthera

ncilipes), de0.7T, con un volumen de 25'40 m!.

Que de conformidad con lo expuelo, teniendo en cuefrta la medlda pfeventiva que se

imoondrá en la o¡eeente actuación dministrativá, los hechos anteriormente descritos, la

presunta ¡ntacción a las riormas ainbientales en materia de ¡pc¡¡Éo flora y los aspedos
hormativos ant6 ménc¡onadds, se iniciará el procedimiento sanc¡onatorio ambierital

conba el señor FELIZ PAYAN GRUESO, con documefito de identificación N'
1359.g3.760, en cal¡dad de capitán de la motonave y ESTERLY GÓ!GgRA'.
i(bntificada con édula de ciudadania N'94.¡141.720, como propietariq y custodia de los

oroductos forestabs, on el fin de verificai los hechos U omisiones consütut¡v-as de

ññffi; ñnórmLs amutentates, en tos términos estabíec¡dos en el artlculo 18 de la

Que en concordancia con el artlculo 2O de la Ley 1333 de 2009, iníciado el pócedimiento

ünc¡qnetorio, cuaquier persona podrá intervenir para aportar pflJebos 
_ 
o auxiliar al

fr.¡ncionario cóinpeteirte o¡ando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de

h Ley 99 ¿e iggg. Se contará con el apoyo de las autoridades de policla y de las
,ent¡dádesqueejerzanfuncionesdecontrolyÚgilanciaámbiental.

Que adicionalmente el aftfqrlo 22 de la'cflúa Ley 1333 de 2ü)9 establece que las

ar,üoidades amtienhles Podrán realizar todo tipo de diligencias adm¡n¡strativa.s .como
viaitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones,

Caraderizacbnes y todas aguellas actuaclones que estime ne@sarias y peftinentes para

determinar cori certeza los ñechos constitr.¡tivos de inft'acción y completar los elementos
pro¡aorlos. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la prác{ica de pruebas

que se considercn conducentes, pert¡nentes y úüles'

Qr¡e -el artfculo 24 de la Ley '1333 de 2mg dispone que alando eiista mérito para

continuan con la inveStigación, se procederá a formular cargos conEa el presunto infractor

mediarite aclo administratiúo deb¡damente motivado.

Que igualmente, con fundamento en el artfculo 21 de la Ley 1933 de 2009'. de

comÑ¡arse que 106 hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitut¡{ros

de de[to, taná disciplinaria o de otro tipo de infracción adminisffiiva, esta Autoridad

nmb¡e¡rtál pondrá eri conocimiénto a las autoridades ooncrspÓñd¡entes de los hechos y

Ce4Él«iónAutótpai,
RegiüddWcdCat@

Comprcmetldos an la vida
COO: FT.055O.(rvER$ót{: 05
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R*ffifi*-i,r,-.,*
-FoR rElxo DE t-A cuAL sE LEoALtzA ur{A tEixDA pREvE TrvA 8E lttlcl¡A lrll PRocEDlr¡El{To . ,

sAI{cto¡{AToRto A BIErfrAL Y sE FoRúul-Ail cARGos"

acompañará cofia de los docr¡mentos pert¡nentes, parEr que se tomen 1". 
".Coff"tf,r|.

haya ir.rgar desde las competenc¡as adminislrativás y legales.

DESCRIPCÉN DE LA COÑDUCTA Y NORI'IAS PñESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta del señor FELIX PAYAN RIASCOS, con documenlb de klentificac¡ón N"

iO¡g¡¿a.ZgO y la señora ESTERLY GóNGORA, identificada con cédula de ciudadanfa

i; Sa./yt.lzo,' al transportar trosc¡entos reinta (33o) bloques dg- T-ad9F de la especie'
cuangafe (DialyantheÉ'racitipes), de 0.77, con un volumen de 25.40 mt, presuntamente

infrlngie las-sigu¡entes d¡spos¡c¡ones:

Que la Constitución Políüca en rclación con la proteccitn del medio aQbierite' contiene

entre otras las siguientes dispos¡ciones:

ArtÍculo Bo: .es oo)¡gac¡on bl Estacto y de fas persoras prcteger tas iguezas cultu¡á/bs y
nafr,nats/s de ta Naciltn'.

eila rwnoc¡da, et ¡nteés privado débeá ader al inteÉs públicE o fiidl'

A¡Ucub 58: .& ganntizan la pqiedact Nitfida y los denás det?r;tto§ adquitidos @n aneglo

i las lers aiiles, ,os uátei no pircden sr desconocrdos ni wlneñdos Por. -'aws;e,irí{ Ar;^n; de ta dplicacil5n'de una ley expedida.pr.notivos de utilidad Ñb¡eÁ o
iateÉs sociat, rc¡¡¿lt¿¿¡,n en @nf,ido los dered¡os & bs pañicularcs @n la neg,sidad N

t-ap,w[,dadesunafunciÓnwialqueinqlk,obtigaciones.comob¿,€esinheÉl:,teana
funúnad6gka.

(.. )'.

AfÚculo 79: .Iodas ,as pe,§onas liEl,nen @t?f,to a ggzaf de un ambiente s€lno. La ley
guántizará la Oartbiprción de la comunidad en ,as dacisbnc§ gue puedan aÉcfado

. Es déber &t Esta& proteger ta diveÉidad e inte¡7idaa det ami¡ente, anse1ar las árcas de

eryaa impfa,rcia'eorcg¡ca y Amentat ta ed,MciÓn NÉ el lcg//o de e§lo§ fnes''

A¡üculo 80: .E E rb planifr,ará el marcp y awvechamhnfo da ,os /Bclrfsolt naturctés,

pan garcntizat §u desa¡rorro sosten ible, su an*ruacil5n, resbuncióo o sttffitción'

7¡,más, &beÉ p.wnir y wúotü ,os fa.tot's de deterioro ambienp,t, nporiei tas

sanaónes /agales y exigir la rcpanción da lrs daros causados.

AsÍ mií no, @ope,ñlrá @n oúas nadr,aes en la Prri¿ectk t de bs acos¿ístemas sftrados en,as
zonas fio/úetaas'.

Conrpromxtdos con h vi&
VER§|Ó :O5 cOD: FT.0550.o.
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RESOLUCION ,075{, No. P75l '0196
16 de Lyo d.2016

.PiOR TEUO DE I¡ CUAL §E LEGATEA UT{A TEDIDA PRA'E]iITIVA SE INIGIA UII PR(TEUIIE¡IIT. O

, SÁNCIONATORIO A BIENTAL Y SE FORMULAT{ CAR€OS''

. Pági¡r e ú 13

Que el Decreto 179f de 1996, en su artfculo 74 dispone: 'Todo produclo fofestal primario

o de la flora s¡lvat6he, que enüe, salga o se moülice 9n e,! tenitorio nac¡oná|, debe contar

oon un saÚocoñduc,to que ampare lu mo/ilización 
.desde el lugar de aproYécfiam¡ento

hasta los sitiG de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto

de ingreso al pafs, hasta su destino f¡nal''

Que et arttulo 75 dd nisn o texto legat, §ñdta en re,tacttn @n la Írovilizdción de..?rod!.ctos

ia Wque natunl: 'los salvoonductos paÉ ta moiitizadón, ¡enovaciiSn y renovilizaciltn de
' p,AuAás det bosque natup,t, de la f,on sitveúe, ptantaciones forestalos, étboles de 6,rcas

irrai, ¡azeras ,oirpe n¡.Aos, de smbio, o flaintaciones fofasit¡gs asocíadas a culfiws
qd@las, debán @ntener (. . )
h) E,{x,c,€}s (nonbrc ñnÚn y cientifw), volwnen en metlols cftbirf,s (n3), cantidad (unidades)

ó Wi" en fi,ogranos o Aneíadas 7.9; o Tons) de bs ptodu6,os de ¡pques ylo f,on silvestre

a/.7,Par€dos.( . . )
cada satvwondudo § utit¡zatá pan tranqofiar wt una fila wz la catffiad &l ptodudo

. foré§al pan el cual fue expedido."

Que d afttcuto El estabtñ: 'Los sarwconductos no sc/t dúumenfos aegociaüles ni

tñ,nsfetibtes. cuando @n eltos sé amparen movilizaciones de tetcoros, de otas árcas.o de'
,a*t ,sp."r" diferents,s a las permÑas o aubrizadas, et rcsponsf,ble § ha¡á actE€,dot de

Ias acciónes y sa neiones admihisfrativas y penates a que hag lugaL'

Que en retaci,n wt el @noot y vigitaneia pan ta yote(x,jiltn h ta f,on sluesÜe y ,os boques,

*rrtiÁlái rc amatus E¿ y'867et Decfcto 1791 de 1996, tas srgruienfes qp,mptencig5 en

cabza de tas atrtor*tades ambiontales de 16 qandes @nt6t ulbanos:

.ART¡CULO W. Oe án6¡m4ad @n ta Ley gg de 1gg3, co.,,,sponde a las.c,otwnciones, a

las auto¡ lades amt#,ntates de los gnndes @nt}s utbanos y A las enffied/es teÍitor¡ales'

ái¡rwr tas func*¡,es de anpol y W¡lancb, as-Í @ltto impa¡t¡r lds órdenes neesarias para la

áeÍensa det anbiente en geneni y dela f,on silveste y tos bosquos cn pañicular''

.ARTICULO 86. Las @ryotrlcbnes ,eatizarán de manera mdinada, @n.las auto,i{lades de
pA¡"a y W Fuenas Aritadas piunmas de @ntol y vig encia pen la detenY y potexfón
de ,oS 

-racursos 
irafu6,p,s ¡aiouaOtes y e¡e4gf}án @n tas entidades teltito¡iabs, an las

autotidádes ambbntales de los gnndes antos wba¡ps y @n las autotitlúos -de 0olicla'

antot §tr,brc ta mov¡tizaciÓn, proc€samiento y @mercializachrn cte bs ptúuctos ¡orEsra,es y

, .da ta /lora s,rh/es.te

\,
Reluún No.ttt AdZ, de irsroclcZW

Añcuro 93. Esbwtt r,rtb Sa eslaDro¿¡e pe¡a torrc Üanqf,ú6 do eEJociÍr,nes & h
üttgñittú Nú{ica .W §a ,o8rbe df,,tfro d ts,¡rltuio det pts, d Sdtwttdttu lfu
N'acrotrd e anín¿¡m¡á¡d cr¡tt et lomato gue se ar¡€ra a td w§nte reilwiórl y q'E hdcg

paúe tuttogla,t de ta mi§/na.

vERStÓN: üt
Comprcm*idos con Ia vide

COO: FT.05$,0¡t



RESOLITCION 0750 o.0751 ' 0196
, l0 de f{¡yo do 2010 ,

.POR IEDIO t'E TA CUAL SE LEGALIZA UI{A f,EÚDA PRB/ENTIVA SE II'ICI,A UiI PROCET'I IENTO

SAiICPiATORIO AMBIEiffAL Y SE FOR ULAT¡ CAR¡OS''

Pi¡¡n' 10 dc is

Acuüú {xIC CD No. ,S .re ¡unio 16 de 1lxto

....-Arlre}¿b üL Tú ptrdttclo ¡o,€álE¡t pdtmño o de fun ATte§úE, qrre arüe, sal¡n o'sa
t rN iú st d to itotto ná{ional, dF,ba @n&¡t ad} un §tyo@/úarrfo qnc úPa,o §tt

movitir2Eión cf,úe et ltqar de a ovecltamicrto ha§la b§ &üos & tan§otfltÑión'
nnAg¡*ár¡Oa o wac¡afz*¡Orr, o'** e Werlo de hrgreñ a, pal§ ,rasta s, de§ho ¡i'a'

Arú,cuto 93. $ consderan infia(Eimes corrúra ,os dptoyeúam¡entos y noritizaciües
toreffi y b la l,o,€ srih/lesús ,os srgubnles:

Ol epár"ar"rr*rt* dt esedes yedada s en d vatlo &t Cauca o en et ts,Íitotio Naciüd' I

c) lthvilkaciótt s¡n d rospgcÚno §ah,ocúrdu do de ¡t,o/vltizociüt o rcnanilizxil*I

iiÁÁ s. lncunen en las mismas irrÍrrrriones drtwadss on esúo a lcdo bs ptwr,iF,tios

do ,o; rol¡icutos lmo ¡fiimo, nwial o tenestrr) o bs aan*,orfa dórcs qn nl,,vílio,n bs p@d"cúo§

ñA¿o * u nti<rm y §rán srynonúos con mr¡hs sucesiva s tb scueudo ú' d aúldh Es

de la Ley gg!t3- A a¡iue y *wwre @ñ,á Pr cIrenf8 dot Üanqpf/lador irl'aclor'

eue analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en;l.artíorlo 24 & la Ley

1333 de 2(ng, §e pfocedefti en la presente oportun¡dad a fomuhr pliego de cafgo§ q,nta
el señor FELIX'PÁYAN RIASCOS; oon documento de identificación N" f .059.O43.760 y la '

6eñora ESTERLY GóNGORA,'¡dentificada con édula de ciudadanla N' 94.¡t41.720, por

la presurita infracción a las d¡spos¡ciones antes transcritas.

Que se tendrán como prueb;s dentro de éste Prccedimieñto sanc¡onáofio amtiental, las

obrantes en el expediente'¡dentif¡cado con el número 0752-039-002'01 3-2016

Que la Ley 1333 de 2fl)9 rcgula lo cone$rrnd¡ente a la etapa po§tefior a la formuláción

de caryost en los §¡guierites térm¡nos:

.Afttcuto 25..: Dg§rF¡tlto§- Denfro de bs dioz dtas r,áÓires s,guienfes a la notifr,ación del
pfig{6 e angos at Nesunto infiactor, esle d¡rcctdmente,. o nE,diante aryg1ado
'deik 

amente 6¡,tg6¿u¡dó, podrá pregF,ntar descargos por e*tib y apoilar o §licitat la
ptác.t*n de ta.s yuebas que e§ime pe inentes y que *an cp'úucf,ntes.

@afo. ¿os gasto§ que úasione ta iláctica de una prueba q,ñn a caryo da quien le

. drc,le'.

. .A,tÍcub 26..- Ptl,c,t¡@ de pruúas. - vencklo e! término indkádo en el aftlculo antedor, la
' autoñdad ambienE,t ordenañ ta práctica de las webas que hubkl en §do so'bffadas de

' acuedo oot ,os ctüerios de coiduencia, ¡,,ftinencia y ne6,s¡dg6. Afumás ordenañ &
,oftcio las que wrcktere necÉsanias. Las pruebas odenadas se p/acliaañn en un ténhino

& te¡nta' (30) dtas, e! cuat @ñ proragarse por una sola wz y hasta pr 60 cllas,

Worudo án in ancr¡pa ÉcnÉo que asts,btezca la neais lad de un plazo maw para le

ejicución de las Pruebas.

Coipooala lu*ano
Fqiunldldeddfuo

V

\rERSÓt{; 05
Compomctldos cón la vida
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RESq-UCION 0150 ]to. 0751 -0196

.PO.R IEDI() DE I¡ CUAL SE LEGALIZ^f-T}Eü"'T"Tf*¡ÍflVA SE II{ICIA UiI PROCEDMIE TO

sA¡{CIOI{ATORIO A BIEIÍTAL Y SE FOR UIáII CARGG' J

. Páglra 1l d.ls
: PdráCnto. Conta el adro adíninisfratiw que niegue la práctiln de pruebas solbtradas,

yocóde el r*wso & rerosklión. La autoridd ambbntal c,,npete,r/le Ná ñt isbnat en

. úas a,.fufllac€/s la üácttica de las pruebas deoetadds".

Que acorde con las ñomas arrt6 rans;tas, una vez venc¡do el térmirlo de Ley para la
presentación dé los core§pondientes desc€rgos por parte del presunto in rador' ésta
Entidad, podrá ordenal lá práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo -

con los crite¡ios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenaÉ de oficio las que'
considere necesarias.

. Que adicionalmente, cabe destacar lo cons4rado en el parágrafo d€l artículo lo de la
citadq Ley: 'En mate¡ia an biental, s gesu¡,€ ta culp? o e, dolo del infiac,oL b @al daÉ lugar a
las medldás preventivas. H lnMor sá sancionado definitivaflrentc si no desfl túa la Al€,sunc¡áa
b utpa o dob pan b dtat tendrá la carga de la prueba y pdrá utilizil todo§ ,os ,,tedb§

Oue en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artfculo 56 de la Ley 1333 dé
2009, se remit¡rá copia de la presente actuación adm¡n¡strativa a la Procuradurla 1'
Agraria y Amuental del Valle del Cauca.

Con base en lo ante¡io¡mente expuesto, el Diredor Tenftorial de la Dirección Ambiental
Rcgional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional .del Valle del Cauca -
cvc-,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: lmponer al señor FELIX PAYAN RIASCOS, con documento d€
'irte¡rüfcación N" f .059.93.760, en calidad de capitán de la motoneve y la señoÉ
ESTERLY GÓNGORA, ídentificada con édula d6 c¡udadanla N' 94.¡141.720, como
propietaria-y custcdia de los p¡oductos forcstales, la medida prevenüva consistente en el

' DECOMISO PREVENTMO de tresciento6 tre¡nta (330) bloques de madera de la espectr
- Cuangarc (üatyanthen rdcitipes), de O.77, oon un volumon de 25.40 nr!, las cr¡aled

fueroñ incaüaaás el dfa 26 dé te'brero de 2016, medánte Acta Única al Tráfico llegal de
Flora.y Fauna Silvestre.No. m90527, en la bahía del Distrito Buenaventure.

-Perágrafo 10: La medida prevent¡va impuesta es de lnmed¡ata 6ecución, üene caráctel
prgventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar' 

i

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artlculo, se levantará de ofici{
o a peüción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que 14

motiyaron de conformidád con lo establecido en el artfculo 35 de la Ley f §t3 de 2fl)9.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡ento sancionatorio amb¡ental €n contra ql

señorFELlX PAYAN RIASCOS, con documento de ¡dentifiéac¡ón N' 1.G59.043.760, €'tt

Coqordh Atttóaaw
Rqio/,nldWedC.otru
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calidad de capitán de la motonave y la señora ESTERLY GÓNGORA, ¡dent¡ficada con

oédula 
.de 

dúdadan¡a N" %.441.720, co{yto prop¡etaria y custod¡a de los púoductos

forestales, peñ¡onas responsable§ de la madera incautada Fxir medio de- Acta Unica al

Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090527, para efec'tos de verificar los hechos

u omisiones constitutivos de inftacción a ta normatividad amb'tental -v¡!¡erite en materia de.

aprovochamiento y ltiovilización de la flora, de onfomidad con lo señalado en la parte

mAnva ¿el presenté ado adm¡nistrativo.

Parágrafo 1o. lnformar a los ¡nvestigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir
para áportar- prueOaE o auxiliar al funcionario competer e cr¡ando séa procedente en los

términos de los artfq¡los 69 y 70 de la Ley 99 de f 993

Parágrafo t..Parfirafo 3'. lnfomar al invesJigado que la totalidad de los costos que'

demandela prác'tica dé pruebas serán dé cargo de quien hs solic¡te,

Parágrafo 3'. En orden a detérm¡nar con gerteza los hechos cor6titutivos de infracción. y
com¡etar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo üpo de dil¡genc¡as y
ac{uac¡ones administrativas que est¡me necésarias y pert¡nentes, en los téminos de¡

arliculo 22 de la Ley 'l 333 de 2009.

Parágrafo 4". S¡ de los hechos materia del plesente proced¡miento sancionatorio se
constata la poeible eristencia de coñtravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
dc infracción ádm¡nistrativa, se ordenará Ponerlos en conoc¡m¡erito de la autoridad

coneiponoiente, acompañándole copia de lós documentos del caso' según lo dispuesto
por bl artfclto 21 de ta ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMUI.AR coTTtTA EI SEñOT FELIX PAYAN RIASCOS, CON

documento de identificación N' 1.059.043.760, én calidad de capitán de la motonave y

reeponsaU6 de los productos forestales y la señora ESTERLY GÓNGORA, ¡dentificadoa

cori cédula de ciudadanfa N" 94.,{41.720, como propietaria y custodia de los produc-tos

brcatahs incautados por medio de acta No. 0090527 del 26 de febrero de 2016 el

siguiente pl¡ego de cargos:

o Movilízación de productos de los recurcos naturabs tales como hescierlto§ tteintá
(ÍXl0) bloques dé madera de la es[Écie Cuangare (D¡atyanthera ñcil¡pes), de O.77i

con un volumen de %.4O m!,-sin salvo@nduc{o, üolando el estaMo forestal €rl
sus artfculos 82,1 93. Literal c), Decrcto 1791 de 1996 y de conformidad con la ley

. f 333 de 2(xx).

ART]CULO CUARTO: lnformar al investigado qge dentro del término de d¡ez (10) dfai
háb¡les, contadob a partir de la notifiáCión del presente aoio administrativo, podrá

d¡Gctament8, o mediante apod€rado debidamente con§ütuido, pfesentar descargos pof

COD: FT-0550.0¡tVERSIÓ|¡: (E
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escrito ante ésta Enlidad, en ejercicio de los derecho§ constitucionales d" lffi;t:i'|
contradbc¡ón. de conformidad con el artlculo 25 de la Ley 1333 de 2ü)9-

Parágrafo 1ó. lnfom¿r , al investigado que dentro del. térm¡no señalado en este artfculo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere oonducentes,

Parágrafo 20. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que dem3nde la I

práctica de pruebas serán de cargo de quien las sol¡c¡te.

ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente aciuación administrativa a la Procrrredora

Jud¡cial Ambiimtal y Agraria del Valle del Cauca, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el

inciso final del artlculo 56 de la Le3 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificai peeonalmente el presente acio adm¡nistrativo al investigado

o a su apoderado legalmente constituido, quién debe( acreditiar su calidad conforme lo .

. orevé la Ley. En áso de no ser posible la notificación pefsonal se realizará de

[nfomtraaO'con lo dispuesto en la Ley 1¡t37 de 20'11, acorde con lo establec¡do en el

artícnlo 19 de la Ley l3ÍXl de2009

ART]CULO SEPTIMO: El erEabezado y la parte d¡sPo§itiva de la presente deoi§¡ón,

deberá publicarse por la CVC en el boletfn de actos administrativos de la Entldad' de

conform'iOad con lo d¡spuesto en el artículo 71 dela Ley 99 de 1993'

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra h pfesente aciuac¡ón adm¡n¡strat¡va no prooede

f@ufao asuno, de conformidati con lo d¡spuesto en el artículo 75 de |6Ley 1437,4e 20'11.

Dede en el Disüito dé Buenaventura el 16demayode2016.
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